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DIARIO OFICIAL,
DEL

MlNl8TERIO DE LA 61JERRA'

En virtud de 10 que preceptúa el
decreto de 10 del a.etuaJ.s. a prOpuel
ta. del Minietro ~e la. UUett¡, y de
acuerdo COR el CoueJo 1M' Mintetro8.
Ven~o en pr-omOT<er a.1 empleo d.e

General de bri¡a.da, de la Sección de
Actividad, con antigü~ de tre. de
septiembre de míl noVecl~ntos treinta
al coronel de 4 r tillerfa, en .ituaci6~
de reserva, D. Francisco Lorenzo Mar
trnell:.

Dado ·en ;Madrid, a veinte de fe
brero de mtl nqTecientos treinta Y'
dos. ,

NICETO ALcALÁ~A)l.oRA y Tou:e:s
El Presidente rlel Con~eJ(l de:M:ln¡~rQ'.

Ministro de 11' Guerra,

~ ÑAJA ~ D~ -,;¡ i

cientos veintiocho. al coronel de A~

tillería, en sitlnción de retirado, don
Angel Sánchez y Sánchez de Tolc
do, pasando a la primera reserva con
fecha primero d~ marzo de mil no
V1ecientos treinta y uno, en que cum
plió la edad que determina la ley de
veintinueve de junio de mil llovecien
tos dieciocho.

Dado en :Madrid, a veinte de f.
brero de mil 110veciento's treinta y
dos.
NI~ AL~~ZAxo1A y TO~RE3

El Pr~!id~nte del COlI.ele> de 1ll111.' !! "Os,
l,(1nI11trO de 11' Guerra,

~'A%A&A y Duz-En virtud (fe lo que preceptúa el
'decreto de !o' del actual. a propues
ta del Mini·stro de la Gue!"1'a y de
acuerdo con el Can.sejo d·e Ministros,

Vengo en promover al empleo de
de Gene1'a,J -de: brigada, -con antigüe
dad de treinta de abril de mil nove
cientos veintiocho, al coronel de Arti
llería, en situaci6n de retirado. D. José
Alvargonzález Pérez de la Sala, pa
sando a la de primera reserva con fe
cha veintinueve de octubre de mil no
vecientos treinta, en Que cumplió la
edad que determina la ley de veintinue
ve de octubre &e mil nove-cientoll dieci
ocho.

'Dado -en Moadrid. a veinte de fe
brero de .mil nOTecí-ento,¡ treinta y
~.

Nlcr:ro ALeNJ,.-ZAlI.o11.A l' TOJl.1iE8
Et Presidente dcl Ctmeele> de Jilubtrol,

Ulnlstro de la Guerrll,

YA:N'trn:. AzAJI'A y Dw:

En "irtu:.1 de 10 que preceptúa el
clccret.o de ro del actua,l, a proj;!,ues
ta del Ministro de la Guel'1'& ,y d-e

rJCuerdo con el Consejo de }~inistros,
1 Vengo en promover al empleo d.C'
1ele General ,de brigada, con antigüe
I dad de veinte de abril de mil nove-
I

DECRETOS

PARTE OFICiAL

NrCETO ALCALÁ-ZAMORA. y TO'RRES
El Presidente del Ce>hs.eje> de Min!stros.

Ministro de la Guerra,

MAIruEL AZAfh y Du..z

~ MInisterio dl} la Guerra

E:: ,.; ',ud de lo que preceptúa el
decreto de 10 del actual, a propues
ta del~íin;stro de la Guerra y de
acuerdo con el Consejo de :M:inistros,

Vengo en promover al empleo ,de
!!e Gene·ral -de brigada, 'Con antigüe
dad de d<:"ce üe mayo de mil nove~

cÍ<entos veintisiete, al coronel de Ar
tillería. en situación de retirado,

• don Manuel A,lbarellos Berroeta,
pasando a la de primera reserva con

En virtud de 10 que preceptúa el fecha doC'C de agosto de mil nove·
decreto de 10 del ac:tua,l. a propues- cientos V'Cintinueve, y a la segunda
ta del Mitl~tro de la. GUe!"1'a y de reserva en doce de agosto de mil no
acuecdo con tl Conaelo de Ministro!. vecientos treinta y uno• .en que cum~

Vengo en promover al empleo de pli6, respectivamente, las eda.(!es que
Genler.a:l de -bripda, de la Sección de determina la ley ocle veintinueve de
Activjda<l, COR I.ntigúedad de -yeinte. junto de mil noyecientos. dieciocho.
de novi-embre de mil novecIentos I Dado en Madrid. a vemte de fe.
treinta al COl"Griel de Artillería, en brero de mil novecientos treinta. y
situaciÓn -de reserva, D. José Carni. do.~.
cero Guillam6n. - \ Nlc:ero ALC}J.J..~ZA)l.ORA y Tolt.lWl

Da.do en ;Madrid, .a veinte ,de fe- El Presidente del Ce>n!eí<> de Ministro..
breto de mIl fit'l"f'ieC¡e,ntos treInta y I Ministre> de la Guerra

dos. ' I MAll'UBL AZAÑA y D~
Nlcno .A..Lc.o.1.Á-ZA:J,(Oti y T01tU8

El Prelidente del Couele> d- MlulIt:roI, ¡

Minist1'll de 11. Guem. l En virtud de 10 que preceptúa el
Mi.Ji'mtl, A.zJ¡$¡A y DtA% 1clecreto de ID del actual. a .propue8-

~ 1ta del Mini'stro ,de la Guern y de

1
acuerdo con el Consejo de MinÍlStroll,

Vengo en promover al empleo dte
de Gene'!'a'l ,de brigada, con, antigúe-

En virtUd de lo que preceptúa el dad, de diecin,ueye de abril de míT no
-decreto de 10 dd lJ.ctual, a pro-pue8- , ..."ecl.ent~s> vemtH?,oho,. aU coron~ de
la del Ministro -de la Guet'ta y de Artll1ena,. en SItuaCIón de retIrado,
aCltcrdo con el Consejo de Ministros, D. José Espi Sánc~'ez de Toledo, pa-

Veng-o en promover al emple~ "de; san do a la de, p.t1mera ~eserva .con
'General de brigada, con antlgue- ¡ fecha ~re8 de JulIO de mIl noveflen
da{l de cinco d'e octubre de mil n~ (tos tremta y 'Un~, en que cum9h? 1.a
vceif.'l1tos veintieéi·s, al coronel de edad que determIna la ley d,e vetnt\.
Artillc1'la, en situaci6n ,de retira-! l1!Ic,,:,e de junio de mil' novecientos
(\0 D. Antonío Cisneros Delgado, ¿lec/ocho. .
l)a~and<> a la. de 1'rimeTa reserva eon Dado eni Madrid, a velOte d,e fe
íechl~ vein.tisiete de juHo de mil no- brero de mil novecientos treinta. 'Y
vedentos veintinueve. y a la de se- dORo

p;uncla ruerV'a en veindsitete de julio NrcETO ALCALÁ· ZAMORA t' T~I
<1e mil novecientos ~reinta y uno, en I 11:1 Pre.!dente el.] ConacJ<> de KII1I~re>.,
qlte cumplió, re.a.pectlVamentle, \as. eclf\- Ministre> de la Guerra,
,lt'~ que determina la ley de veltltlnue- j

ve el'e junio de mil novecientos die- MANum. AU·JtA '{ DIA2:
docho.

Dado en Madrid, a veinte de fe·
1l rero de mil novecientos treinta y
·dos.
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N rCETO ALCALÁ-L.Alrf.ORA y TORRES
El Presidente de) Conoejo de Miniatr.,s,

Miniatro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y D¡.¡,z

Dado en ~Iadrid, a veinte de fe
brcro de mil novecientos treinta y
dos.

NICETO AL(;ALÁ-ZAYORA y TO"il.RES
El Presiuente del CO:lsejo de Ministros,

Ministro de la Guerra,
~:L~~tiEL AZAÑA y DI.U:

En virtud de lo que p:eceptúa el
decreto de ro del actual. a propues
ta del Ministro de ia Gue:ra y de
acuerdo con el Consejo de :'Iinistros.

Vengo en promover al empleo de
General de brigada de la Sección de
Actividad, COlt antigüedad de veinti
siete de jdio de mil novecientos vein
nueve, al coronel de Artilleria, en si
tuac:ón de r~sen'a, D. Francisco Gar
cia Oltra.

Dado en :Madrid, a veinte de fe
brcro de mil novecientos treinta y
dos.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Guerra,
MA~'lJEL AZJ.ÑA. y Duz

En virtud de lo que preceptúa el
':!ecreto de I e del actual. a propues
ta del Ministro de la Guerra y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de
General de brigada, con antigüedad de
{lace de agosto de mil novecientos vein
tinueve, aJ. coronel de Artillería don
Enrique Alvarez Zueco, al que por de
creto de veirltiuno de enero últímo se
concedió el de General de brigada ho
norario r que falleció el nueY~ del co~
rriellte mes; considerándosele en situa
ción de primera reserva a partir de seis
de noviembre de mil novccientos trein
ta y uno.

Dado en Madrid, a veinte de fe
urcTo de mil novecientos treinta y
dos,

NICETO ALCALÁ·ZAJl.OU y TORRES
1:1 Presidente <Iel Consejo de MinistfoJ6,

Mi_tro de la Guerrn,
1vJ.\:-'I'E.L AZAÑA y DiAZ

En virtud de lo que prccept{ta el
decreto de 10 del actual, a propues
ta dcl Ministro de la Guerra y de
acuerdo CQn el Consejo dc Ministros,

V cngo en promover al empleo de
(~elleral de brigada. de la Sección de
Actividad, con la antigtÍl'dad de vein
tidós de agosto de mil nov~cientos vein·
tinueve, al coronel de Artilleria. cn si
tuaci6n de reserva, D. Silverio Gallego
Cntiérrcz.

Dado en Madrid, a veinte de feo.
breTO de mil novecientos treinta y
dos.

N1CETO ALCALÁ-ZAlrf.ORA y TOItRES
f.l Prelldente del Coneejo de MinistrOI,

Miniltro de la Guerra,
. MANUEL AÚ~A y DIAZ

En virtud de lo que preceptúa el
decreto de la del a~tunJ. a propuc8·
lu. del Ministro de 11\ (jucrra y de
at'11~'rdo con el Consejo de Ministros,

Ven¡¡,o en promover al empleo de
Ct'neral de brigada. rk· la Sección de
Actividi'ld. cnn antio:i1Nhrl rl~ tres de
('Ilero de mil nove~:cnt05 treinta, al co
r"nel de Artillería. en situación de re
serva, D Julián Pardinas del Val.

Es evidente que tal precepto mo
difica de manen .radical lo que' en
relación cun el ejercicio de la gra
cia de indulto .prevenía la ley de
18 de de junio de 1870 y título 24
del Código de Justicia Militar vello
hace necesar:o se dicte una diapo
sición que, d~ acue'tdc con lo esta-
blecido por el decreto de 3 de fe
brero actuai en 10 que afecta· a la

. • jurisdicci6n ordinaria, reglamente el
En vIrtud de lo que, preceptua el procedimiento y forma para conce

decreto de ,lO de; actual. a propues- der el indulto, por la que 6e refiere
~a del ~ll11:st~o de _!.a Gue.rra, y de i a la jurisdicción de Guerra, en ar
~c~erdo con e. CO!1,eJo ae 11Jmstros, ; manía con el antes citado precept()

\' engo en ~romover al e~:npl.e,o de! constitucional.
General de brIgada, de la SecclOn de i , ,
.-\ctividad. con ant:gütdad de llueve de J En d atent':lOn ala. expues.to.' de
noviembre de m:1 novecientos treinta" acuer o can el Consejo de 1-hmstr05
al coronel de Art.iIlería en situación de I y a propuesta del de la G~e~a.

D C l· d" d 1 C b 1 Vengo en decretar lo slgu:ente:rcserva, . CCl la Be la e a a a-, Art'CU'1 o A 1ft d I
Hería. I 1 o, l. os e ec 06 e a

D d ~f d 'd . t d f . ccm¡petencla, en lo que se refiere '1
a o en ¡, a n , a vem e ,e e- concesión de los indu.ltos individuales

brero de mI! novecientos tremta y I tramitados por la jurisdicción d'!-
dos. < Guerra, se considerará de estricta

NlCETO ALCALÁ-ZA"l4.0U y TORRES 1apiicación a la misma, lo prevenido
El Presidente dd Consejo de :\lilllstrcl, I I!0r e~ ~rtíc;ulo prim~<? del decreto

Ministro de la Guerra, 1ael :M. ll1!ter.o de JustIcIa de tres del
~r... A'" DIAZ i cornente mes de febrero.
J.>".I.l\.['IUEL ZIU'tA y , Art. 2.0 Podrán solicitar el indul.

f
to las personas y entidades que ex-

-- presa el artículo 102 de la ConstlÍ.
. .• • • tución, entendiéndose qu-e las pro-

. En cons!deraClOn a los 5er:'ICIOS l puestas dal T'l"ibunaJ sentenciador la
CIrcunstancias del coronel médICO, nu- t que se refiere e¡¡ artículo 20 de la
mero uno d; la esc~la de su clase, d?n ~ ley de 18 de junio de 1870, son 125
José Augustm Martmez Gamooa, en vlr-t que autoriu al a.rtículo segundo del
tud del decret~ ~e 3 del actual, a pro- ~ Código ~enal vigente. ESotos expe.
puesta del Mmlstro de. la Gu~r.ra, y di.enltes 11ll'Coadoe pOü a1Cuerdo del
de acuerdo con el Consejo de Mllllstros, ~ Tribunal s-entendadOü se form.aJI"lfD

Vengo en promoverle al empleo de sin neceskIad de previa y especial
Inspector médico, con antigüedad del' autorizadÓOl; entendiéndo:se a eSltos
día 19 del actual, en vacante que de esta' efectos por Tribuna.! &ente:ociados. en
categoría existe. fJas causa.s fall·adas definitiValDle'll.t.e

Dado en Madrid a veinte de febrero 1 en los territO'I"ios jurisdicciona.les de
,le mil novecientos treinta y dos, /las Auditorías, el Auditor de la Tes

i (lectiva división, de la Comandancia
I mi,litar o de la' Jefatura Super:O'I" de
¡las Fuerzas Mi,lita,re5 de Marruecos
\ cuando de él o ·del Consejo de Gue.
I rra ,partiera la iniciativa.
\ Art. 3,0 Las solicitudes se dirigi.
; rán al P:residente del Tribunal Su-
. premo y a él se enviaJIán di.recta.

Vengo en nombrar Inspector de Sa~, mente .105 expedientes .formacl'os POI
ll:clad Militar de la primera InspeCCIón los TIlb~n2.!les sentenclad?~e6.
"eneral del Ejácito, al Inspector mé- ¡, Art, 4· Tcxi~: las SO!lcltueles de
d' D Augustin Martínez Gamboa.' m~u:lto se remltl,rán a mform,e del
b ICO . . Tnbunlill sentencla'¿or, entendlénoo.

oo' " d f b : se a tal fin por Tribuna'l sentencia·
Dado en Ma<ln~ a vemte e e rero¡dar el Auditor de la divi~i6.n, de la

<le mil noveCIentos tremta y dos. Coma·ndanc.ia mi.Jitar o de la .T efa-

NrCETo ALCALÁ-ZAMORA y Tonue tura Superior de las Fuerzas. Mili·
El Presidente del Conoejo de Ministro., 1 tar~s, de Mar.r~~os corres¡po!J:dlente;

MinÍltro de la Guerra. 1; rlX:lblda la SO'!tCltU'¿, el Auditor re·
- olamará los documentos a que se re·

MANt.iEI. AUNA y DIAZ fleren los artículos Ó9;3 y 6<)5 del
I Código de Justicia Mi,Íltar y previo
I i'!lforme Fiscal emi'birá el suyo sobre. , ! loe extremos a que se contrae e.] aro

. Ell D.rtículo 1~2 de la Const,tltucl6n ,tículo 694 del p101Pio Cuerpo le"al;
vl¡rent~ determina que los mdulto~ ~ com~letos .los expedi·entes con los do.
individua'lee serán otorga·dos por el, cumentc>s e info·rmes proeedentes. se.
Tribul1~l :,upremo, n propuesta de1 rán remitidos directamente al Presi.
sent~n~Ia,d?r, del f:sca) ,de la Jun•. dmte del T:I1ibunal Supremo.
ta de PnslOnes 0, a petlcl6n de parte 1 Art. 5.° Atendida ·la índo.le espe
y nue en los ~eJ¡tos de extrem~ gra·· cia! de lo-s delitos y !penasmi.litares,
vedad podrá IDdultar el P,resldente en todoa los expedientes de indulto
de. la Re¡públiac ¡previo info.rme del del ramo de Guerra, antes de la re
TT1~unal Swpremo y a propuesta del. so,lución pertinente será oído el in.
Goblerno responsable. ¡forme de la Sala sexta del Tribunal
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5up.reroo; 'y cuanc;io ,se .tr~te de, ~en- vigente ley de adm:nistradón y con- acusa una coincidencia de algunas ofici
tenciados por la JunsdlcClón mIlItar :ah:lidad de la Hacie::t<1a ?ública, a nas en la interpretación de las dispo....
en Africa, en. aquelll)S casos -en que 1Topuesta <loel MionistTo de la Gue· ciones fiscales que regulan la imposició:a
De &stime que la concesión o dene- rra de conformidad can el dicta- de Ctilidades, y especialmente del de·
gación del indulto puede afectar a :Den del Consejo (le Estado, y de creta del GO~Jierno provisional de la
la acción política y diplomática en acuerdo con el Consejo de Ministros, ,República de zo de abril último, <:oín-
la Zona de Protecorado, se recaba.rá V-engo en decretar 10 éguiente : cidenc;a que hace necesario fijar concre-
además de los i'líormes reglamenta- Artículo único. Se aprueba el contra- ta:neflte el espiritu d", aquellas disposi-
rioo, el de Alto Comisario de Es- te adicional de modificación al cele- ciones para su aplicación con carácter
paña, en Afric.a, por mediación de brado entre el Servicio de Aviaci6n general evitando las dudas y discrepan
la PresidenCIa del Consejo de Minis- \filitar y la Compañía Española de cías de criterio que pudieran ocasionar
trA)~;t. 6.0 En los "elitos de extre- _-\v iación , -para la enseñanza de pi- y que revelan las peticiones exprrsa-

ti lotos militares. das, que aspiran a que se declare la
ma .gravedad, a que se refiere el pá- D~" ~f d- 'd ' t d f b

dJUO -en n a n a velll e e e re- exención de los haberes pasivos de las
rrafa segundo del artículo I02 de ro de mil novecientos tre:nta y dos. clase, de tropa y asimilados como como
la CQTIoStitcci6n, que hubieran sido NICETO ALCALÁ-ZAJ¡lORA y TORRES prendidos en el mencionado decreto de
juzgados -por la jUT:6dicción militar, 20 de abril:
podrá in.coarse el pe<1iente de in El Presidente del Conseio de Ministro"
d ¡ . ,:ex. d 1 G b' - Ministro de la Guerra, Considerando que, si bien la ley re-

u to, ya >por InICIatIva e o ler- guIadora de la contribución sobre Uti-
no, ya de los .Tri,bul1ales o a soli- MANUEL AZAÑA y DIAZ lidades de la riqueza mobiliaria, texto
eitud del interesado, y corresponde-
rá la tramitación del mismo al Mi- refundido de 22 de septiembre de 1922,

nisterio de la Guerra, ;pudiendo pro- en su tarifa primera, comprende en el
cederse I€Q la forma ordinaria que se A propuesta <le1 Ministro de la epígrafe tercero: "Los haberes de las
determina en est-e decreto, o en la Guerra y de acuerdo con el Conse- Clases pasivas del Estado civiles y mi·
excepcional que autoriza el artículo jo de Mini6tros litares, Casa Real, Provincia y Muni-
2<) de la ley de 18 de junio de 1870 Vengo en dec~etar lo s:guiente: c!pios, sin más e;"cepción que las pen-
vara los casos que en él se 6eñalan, Artfculo único. Se autoriza la ce- SlOnes cuya cuanlIa anual no exceda de
:tS! como para los que estime el Go- ;i6n a don José Baeza Huesca de dos 750 ~esetas" ~ en el epígrafe quinto de
:,ierno ~eñas 'Proo:edades del Estadl:> , usu_ t la mIsma tan fa regula el gravamen de

Art,' 7.0 Las instancias y los ex- fructuadas por el ramo .de Guerra, los haberes act~v~s del Ejército)" Al'
pedioeotes de indulto que en la ac- denominadas «Garitón» y (,Casita mada y sus aSlmlla~os, declara~o ex
tualidad se hallen ~endientes de Tejavana», situadas <1ootro de un so-lpresamente la exenclOn de todo Impues
acuerdo del ,Ministerio de la Gue. lar de la Cortadura del Valle en to de los de las clases de tropa y sus
rra para su tramitaci6n o resolución, Ceuta, mediante las con.dici()n~ si. óls:milados:
serán remitidos, tel.1 el estado en que guientes: 1 Considerando que el decreto-ley de
se ,encuentren, al Tribunal Supremo '~rimera. EJ concesionario qu.eda 15 de diciembre de 19.:17, convalidado
para los sucesivos trámi.tee y reso- obligado, en cambio, a la construc- hoy por la ley de la República de 9 de
luoCiones J r<>cedentes; las autorida- ción de un :grupo de dos vLviendas septiembre de 1931, al reformar la tao
des que ta1igan 'Pen<1i,entes dnstan- para dases de trO'pa, CO'O. arreglo al l' rifa prímera de la contribución de Uti·
cias de indulto, hayan sido o no re- proyecto formulado por la Coman· Hdades grava, en su artículo primero,
mitidas 'Por el Ministerio de la Gue- daneia die Iegenieros de Marruecos. apartado b), los haberes de los Gene~
rra, las elevarán ,al Tribunal Su- :Segun.da. No entrará en posesión rales, jefes, oficiales y asimilados del
ptlemo directaIOJente, con los ÍQJfor- de los referidos i.nmueble6 hasta que. Ejército y de la Armada en situaci6n
mes y eX'peCiiJentes formados. haya entregado. Ia.s vivi:endas que,' activa, de retiro o de reserva", sin in·

Art. 8.° El Ministeri.o de la Gue~ como 'CompensacIón, se 'Compromete,' cluir a las clases de tro?a y sus asimi·
rra seguirá entendiendo en las in. a construir.. lados, a las que dedica un régimen es
cidencias relacion.aclas con la apli- Terel!ra. La -cesl'ón se hará me- pecíal, que incluye en su tltulo cuarto,
caci6n, per la juri&dioci6n militar, diante escritura 'P'úbl~<:a, en la que. artículo 15, las cuales quedan exentas
de las amnistias e indultos genera· se fijarán, per el AudItor d·e Marrue. de imposición en tanto las distintas pero
les, ocoo<:>eld.¡¿os con anterioridad a COS, las dáusul.as de orden legal que cepciones por sueldos, gratificaciones y
la -Constitución, en la forma y callos aseguren 106 mtereSoes !del .Esta.do. otros emolumentos de cada titular no
preVlenidos >pOr las ¿i&posiciones que Dado ~n ,Madri,d a vein~e de febre. excedan de 3.~SO pesetas anuales, pa
concedieroo dichos beneficios y 1all' ro de anal nove>Cient~ treluta y dos, sando, en caso contrario, a regularse
que fueron dictadas >para su lJ.'PlilCa- I NICETO ALCJJ.J...-ZAJl.O'B.A. y TOllltU por las disposiciones del titulo segun-
ci6n en la jurisodícd6n militar. :!l Prealdente del ConIeJo de Ministro., fdo de dicho decreto:

Art, 9,0 Quedan deroga-d06 el de- Miniltro de 1.. Guerra, Considerando que, indudablemente, el
creto de ,19 de u(wiembroe de ;1931, M"NUl!:.L AZA&A y DfAZ mentado artículo 15 del decreto de 1'9:'17,
I'elativo a anfortnes en los exped~.en- por referirse concretamente a retribu~
tes de indulto tramit2>d,ol :por el ra· • ciones de servicio adivo, excluye los
Dlo de IGuerra y las demás di1>p06i. haberes pasivos de las clases de tropa
c10Cnes relativae a la materia, en ORDENES y sus asimilados, que, como queda di·
cUanto se qpo.nga a lo prevenlÍ.<l.o ¡por el cho, 110 están sometidas a gravamen en
articulo ,I02 de -la 'Constntud6n y a el citado artículo primero, apartado b):
10 establecido rpor este decreto, dk· MinisterIO de HaCIiJnda Considerando, por otra parte, que el
tado para cUlIli?lími.ento de dicho decreto de :ao de abril último, en su ar~
Pl"eoeepte>. J:1mo. Sr,: Vistas las instancias .us- tfculo único, dispuso: "Los artículos 14
b Dado e.n MSJc1rid a v·ejnte de fe· critas, unas por retirados del Ejército, I yo 15 del decreto-ley de 15 de diciem
lero de ,mil novecientoe treinta 'Y en el que servlan tooa clue de tropa,' bre de 1~7 Quedan refundido. en uno

01. yo otras por retirados de la Guardia Ci· ~ solo del tenor siguiente: Gozarán de
NICXTO ALCALA.Z.UdORA y 'I'OlUUlS vil, de la Armada o de, lal e.ca~a•. 'de' exenci6n los jornales de los obreros y
El P e Id t d" e l d "lit complemento del Ej érclto y aslmlla- l' los haberes de las clases de tropa y IU'

r I en e "" onae o e .... n • ro., d Ú ' 1 ñ ' '1 di'MI lit d 1 G os, seg n mamñestan os rmantes a J aS1ml a os, cua qUiera que sea Su cuan·
n ro o • uerra, las dtadas clases de tropa, exponiendo tla", sin especificar, en cuanto a 1&1

MAN'tI'EL AZA1tA y Dw que sus haberes pasivos son sometidos' clases de tropa y asimiladas, si la exen-
>-- a descuentos por cuotas de contribuci6n ción Se refiere a los haberes en aeti·

de Utilidades. \ va o en situaci6n de r.etir:ado, contri-
Con arr,egI.o a lo que deter,mdna Consideran<1.o que la repetición de re· huyendo esta falta de eXlpresi6n a lal

el artículo cinlCu.enta y nuev.e .de la clamaciones como las de que se trata' dudas de las oficinllJl eJlCargadas de '"
• ~~~~"".~ ...,,;,';Jj:í~;'~~;,1""i':/>' '4
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Sel'la.r Ministro de la Guerra,

(De la. Gaceta núm, SI.)

Ministerio de la (iuerra

Sub.lofetarfa
SecretlJl'll

BAJAS
Circular. ,Excmo. Sr.: Según par

ticipa a este Ministerio el General

Considerando que d peticionario
D. Gabriel .,Echanove, al comem¡aT
la vigencia. del decreto de 15 de di~
ciembre de 1927, tenía categoría de
comandante y d-esempeñaba empleo
de igual clase y no se acogió a la 8e
gunda disposición transitoria de aqueJ
decreto por no ser~e beneficiosa,. se
gún el propio manIfiesta en su ln~

tancia, Y que lllás t.aorde renuncl6
ai citado empleo, volVleúdo a la ca
tegoria de capitán, y eS suficiente la
enunciación de estos hochos para de
ducir que no se encuentra en las con
diciones re<::¡ueridas para ejercitar la
opción de la repetida di-sposición
transitoria que aduce por no conser
var la categoría y can-go que tenía
en primero de enero de 1928 ! P?r
que la disminución de sus retnbuclO
nes se debe a un acto voluntario de
renuncia y no al efecto del Jgrnva
men sobre soo retr~buciones acumu
ladas:

Considlerando que la repetición de
ca·sos análogos al que motiva este ex
pediente acooada por la manifesta
ción de 'V. E., justifica la. convenien
cia de una resolución de carácter ge
neral sobre el asunto; y

Considerando, por último, que,
aparte del carácter efímero y circuns
tancial de la segunda disposici6n
transitoria qu·e se alega, que impide
su aplicaci6n a otros oCasos que a.quel
a. que se refiere la misma, motivado
por 1:;1. tran,sici6n del régimen de tri
buto anterior al decreto d-e 1S ~ di~

ciembre de 1927, al de acumulaci6n
de retribuciones que ·impuso este de
creto, no hay razón alguna de equi
dad quc aconseje declarar subsisten
te la facultad de acogerse a aquellas
di5'J)osiciones a I.os militares que por
un acto voluntario de renuncia han
descendido de categoría con posterio
ridad a primero de enero de 1928 o
a funcionarios del Estado que pudieran
hallarse en igual caso.

Este Ministerio, -de acuerdo con 10
propuesto por la Dirección general de
Rentas públicas, ha resuelto declarar
que la -disposición segunda transitoria
del decreto de l5 de diciembre de
1927. convaliod2ldo por 1ey de la Re·
pública. de/9 de septiembre de 1931,
no es de aplica.ci6n a fos m1.fifares
ni a los funcionarios dviles que des~
pues de uno de enero de 7928 ba
yan cambiado de categoría. o cargo.

De la propia orden lo <ligo a V. E.
para su conocimiento- y demás ef-ec
tos. Madrid, l8 de febrero de 1932.

P. D.,
VIt1GA:RA

(De la Gaceta núm. SI.)

~1 de febrero de 193237:1
.~--------=-------=---:---------

aplicadén de aqnS lirecepto y de los nocimiento y efectos oportunos. Madrid,
contribuyentes: 18 de febrero de lt),,_.

Considerando que el -decreto-ley de
l:; de diciembre de 1927, al separar en -;.¡ i:
s~s títulos 1 y II las disposiciones re-
lativas a los funcionarios públicos y asi- Señor Director general de Rentas pú-
milados de las concernientes a los pro- blica.s.
iesionales, empleados particulares y asi
milados, comprende en ambos títulos e;
régimen de imposición aplicable, no so
lamente a los haberes activos de cada
uno de los citados grUpos de contribu-
yentes, sino también. sus pensiones o Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
haberes Ilasivos, sometiendo éstos a la sentada por el. capitán de Artí
misma escala de gravámenes que aqué- Hería D, ,Gabriel Echanove 2a
llos, de lo que se infiere que el espíri- bala, en súplica de que se le conceda
tu del repetido decreto-ley ha sido el acogerse a la segunda disposición
de ordenar, en sus cuatro primeros tí- transitoria del decreto de 15 de di
tulos, los preceptos a que ha de suje- ciembre de 19:!7, por haber renuncia
tarse la imposición por tarifa primera do al empleo de comandante en vir
de Utilidades a los sendos. grupos que tud del derecho que le concedió el

decreto de 30 de noviembre de 1930;
en ellos ~e especifican con los regíme~ y vist;¡ la comunica.ci6n con que Vue-
nes especial:s que les cor~ponden, ), <:encia acompaña dicha ins1ían.cia, mlIr

por tanto, SI, como Qt!eda dlc.ho, se ha nifestando que son vanos los casos
seguido en los dos primeros grupos la; análogos pre.;,entados pend.ien.tes de
norma de no distinguir, a efectos tri- resolución:
butarios, los haberes en activo de los ,Considerando que las disposiciones
pasivos, debe concluirse qlle esta mis- del decreto de 15 de diciembre de
ma norma ha de aplicarse al grupo cuar- 1927 han sido convalidadas por ley
.10 (obreros y clases de tropa), ya que de la República de 9 de septiembre
ni se han incluído expresamente en nin~ ele 193I, te!1iendo, por tanto, fuerza
gún otro epígrafe sus haberes pasivos, de ob'ligar en todos los ca'sos qtie re
ni sería 16gico suponer que el legisla- gulan: : \ -\ ·1
lador, al declarar ~tos 10. jornales C:0?siderand~ q~e la segun.da dis
de los obreros, ., los .ueldoa, gratifica- POSICIón trlinsltC:;l~ del referIdo de
ciones y demás emolumentoi de las cla- c:eto establ:e~e: Cuando la acumula
ses de tropa y asimil9,dos) en tanto no cl?n de UtllJdades que para los con·
excedieren pe 3.250 peaew anuales, pre- t:lbuy~ntes. ~e los apaTtad?~ a) (fun
tendiera gravar los haberea más modes- c¡o~arlOs c~vlles) y b) (mIlitares) del

d l . 'b'l 'ó . artIculo prImero de esta ley, se pre-
tos e retIro, l,U I aCI ;t o pensIones que viene en el artículo cuaTto de la mis-
causen esos mIsmos tltula::e. e? cuan· ma produzca la liquidación de una
to no traspasen a~uel. lfl11lte, .•mo que cuota superior a la que con a.rreglo
tales haberes ha~r~ & ter 19ualme,n- .. 111. legi.la'Clión "tia'entoe hatta prime
t~ exceptuados, slgull~ttdo ~ excede: <te ro de enero de 1928 fuese exigíble al
dIcho, c6mputo anual el mlSr;t0 ré~lmen mismo contribuyentl.' por las dichall
contrIbutivo que los respectIVOS Jorna-

l
·Utilidades ,l¡¡,cumulad:as, se reducirá.,

les y sueldos: a p~tición del interesado, el importe
Considerando, por último, que si bien I de la nueva. ,cuota en 10 que exceda

el decreto de 20 de abril último, al res-l sobre la antIgua. Es!e der!l,cho llólo
tablecer la exenci6n de los haberes de alcanzará a los contnbuy.entes a.ctua
las clase. de tropa y ISUS asimilad;,s, les mientra.s desempeñen el car&,~ o
cualquiera que sea su cuantla, modlfi- permat;e~can ,en la. categoría mIlItar
có la expresión del artIculo l5 del de· o a-dmI.mstrat¡va que dé lugar a l,as
cr~o-ley de l5 de didembre de l~7, percepCIones acum~la~as de referencIa;
empleando un giro 1llál amplio y ge- cesando,. po!, consIgule~te. tan pronto
nérico, es incuestionable, como 10 de- c~mo los dIchos ;?ntrIbuyentes cam
muestran plenamente 10 consideracio- bIen de categorfl1 , del. cual texto .se
nes expueltas en el~ del pri. despr.ende que. et. esp!rItu de la dlll'-

d lo. referidos deertJtof que e;a. POSICIón transltOl'la clt3.l~a -era.~el de
mero. e 1 d - '00 oponer a la tendenCIa de desgra
su únIco art culo que, ~ron ~elB.m-eftoo vaci6n que informa el decreto de l5
te .excluf?os de 1& 1~:PO'l.ciÓD por ,la de diciembre de 1927 la ma.yÜ'l' tri.
tar,l~a prImera de,. 111· contrl'bt1c16n (je butación que el nu-evo régimen de
Utilidades 101 !11enclOqadol haberel, t.an- acumulaci6n de peTcepcione,s dispues
to lo. de actlYOC01t!O los de PUIVO, ta por éste habría de l}roctucir sin
.in Iimitaci6n de ni!WUna clase. 1variar las remuneraciones, y en tanto

Por lo expuesto, este Ministerio, a éstas no oS,ealterasen por cambio de
propue.ta de ela Dirección ¡eneral, ca.tegorla o de carl'o; y, por tanto, no
acuerda declarar que la -exención doe pu~deser invocado el derecho que
los jornales de obreros y haberu de lal concede en 'los C!lSOS en qu-e el cam~
dues de tropa y sus asimilado. resta- I bio de categor!a o cargo de tos con
blecida por clecre'to de ao de abril de tribuyentes a Q\le decta, bien sea· por
1931 no excluye la de 101 habere. pa. ~ Ils c;enso o Tl."r vuelta 11 un, emp·leo Ín·
.¡VOI de las citadas clues de tropa que ferlor, modIfique J~ .!tu"C'16n d,c] In
no son objeto de imposici6n en los. de-j' teresa.elo con rela·c16na la. Que tenía
más preceptos del decreto-ley de 1,5 de en prlmer.o <le. enero de 1928, ya. que

. esta modlficacI6n harla cesar el d~~
Lo que comUnICO a V, I. para .u co- red10 si anteriormente se hubiera

ol.i.eie1llbre de l~", ,. . .1 __ ,.: disfrutado:
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IN,GRESO EN CM(ABINEROS

Señor General de la qu.i\1ta divisi6n
orgánica.

Señores Jefe Super:or de las Fue.·
zas :\ti litares de MarrtleC06 e I.n
terventor general de Guerra.

Señor general de la primera ¿·i'Visión
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fue.rzaJ!l
M.ilitares de Marru-e.cos e Inter
ventor general de Guerra.

Excmo Sr.: Vista :kl instancia
q" e \'. E, cu rsó a este Min.isterio e.Il

6. de enero próximo paNdo, prClClXloO
vlda por 1"1 soldado del regimiento
<JI" TRANSMISIONES Agripino Sall
tofimia L6pez, en la que solicita p.a.
s~r dl"stinado al Batallón de lnge
nll'rOS de Tetuán, comprometi6n.do
SI' a elJ mJpU r la,,; condiciones que
para dIo exj.ge la orden circular de
8 el,' j'!n jo de !<)2Q (e. L. n.lÚn. lU),
he tenIdo a bren acceder a lo soU.
ci.tado. vt'rificánoose la corr~'jKln
dit'llte alta y haja et1 la próxima rt'
,ista de Comisario.

L? ~omunic() a V. E. pa.ra su 00.'
nOC,lmlento y C'WIlIfl'limil'nto. Madrid.
I() de fenre-r<; de 1932.

DESTINOS

RELACION QUE SI': CITA

Coroneles

D. Manuel G6mez Martínez, del
regimiento Cazadores n'ii.rn. 1-

D. Pt'dro Esca,lera Hasperu~, del
reg:m;Pllto Cazadores núm. i.

Tenientes coroneles

D. Maisen L6~z del Amo, de la
E~cuela de Equltaci6n Militar.

n. JuJián Fornies del Campo, de
Secretario de Causas de la prim-era
división orgánica.

Madrid. 20 de fehrero de lQ32.
Azaña. .

5eñoT. ..

-

A:r.dA.

Señor General de la quinta divisi6n
Ot'i'ánica.

Circular. Excmo. Sr.: He teu."¡ü
a bien confi:-mar en sus mandos y
destinos a los jefes del Arma de CA
B.-\LLERIA que figuran en la si
guiente relación que principia con
e; corone! D. :\íanuel Gómez Martí
nel ,- termina con el teniente com
nd b. Julián Fcmries del Ca.mpo. "

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocim:ento y cUlD¡plimiento. Madrid,
"o de febrero de 1932.

Excmo. Sr.l He tenido a bien dis
¡poner que el coronel de INTEN·
IDENCIA D. Norberto L6pez Ibar
lucea, ascend~do a su actua.l empleo
¡por orden circular de 12 del actual
(D. O. n'lÍm. 36), quede confirma
do en el destino de primer jefe de
la tercera Comandancia de Inte'11.den
cia, <¡ue en la actualidad 10 des.
empei'íaba en plaza de categoría 6Upe

rior.
L<> comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de febrero de 1932.

nocimiento y cumplimH'nto. Ma<l:rid, '1 Excmo. Sr.: Vista la instancia
Ji) de febrero de 1932 • qU<e V, E. CUI5ó a este .M.üa.iaten.

hUm. len 6 del actual, promov1da ¡>&r el
., sw.dado d;il ;regimiento _de Ae:r~

~eúor General de la séptima divl- ci.ón, Jose Gonzáler. .Bra.vo en la
~:ón orgánica. ,que solicita pasar destina.dd al Ba-

; tallón de INGENIEROS de ~lma
comprometiéndose a cumplir las COll~
dicioD.e6 que para ello eiig.e la or
den Ministeria.l de 8 de j'linio
de. 1929 . (C. L. n'Óm. 186); he
temdo a bien acceder a 10 eolicita<lo
verificándose la correspondiente al~
y ba.ja en la: lPr6xima revista de
Comisario. .

Lo comunico a. V" E. Para su CQ
nacimiento y C'IIIIlp1:miento. Madrid,
19 de febrero de 1932. .

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas
ti,. a6C'eIlSO remitidas a e~t(' !'vi; niste
rio en 7 del actual por f'1 primer
jefe del Batall6n de PONTONEROS
a favor de los suhofic.ial,'s de com
plemento del ·referido Cuel,po D. José
María Lasala Sa,miper \' D. Luis de
San Pío Boneu, v cumplimpntaJo lo
di~puei;t() en el - artículo ~6 de la
nrdt'n dI' 16 de diciemhH' <ie 1930
(C, '1.. núm. 428), he tooi,do a bien
concederles el empIco de ofi ci:1 1 ter
(no de com]')lemento del ruerpo Ju
rídico Militar con la antigiiedad de
esta fecha en las condiciones sl'ñala
(las en 1~ expresa.da disTw6kión y
quedando afectos a la Al'{Iitoria de
I'~a divi,si6n orgánica.

Lo comunico a V. E. para !'lU co
_ocimiento y cumplimiento. ~,fadrid,

19 de febrero d.!' '032.

S.tíor Jefe Supl'rior de las Fuerzas
MiUtarM de Marruecos.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la ias
taucia que V. E. curs6 a este Mi
nisterio en 31 de diciembre úitimo,
promovida por el 6argento <le la
Agrupaci6n de Radiotelegraha y
Automovilismo (Africal, Juan Diaz
Sánchez, sobre declaración de apti
tud, he tf:llicio a bien disponer que
la orden circular de 18 de noviem
hre de 1<)28 (D. O. núm. 254), por
la que se declararon aptos para el
ascenso a varios sargentos de IN
GENIEROS, quede sin efecto por lo
que respecta a José Díaz Sánchez
del disuelto segundo regimiento de
Ferrocarriles que por error h:é in
c1ul4l en la' relación inserta a con
tinuación de dicha dispos:ció;l en
lugar de Juan Diaz Sáncht'! del su
primido regimiento d", Rad:otelegra
ffa y Automov:Ii6mo, que Sf' le con
siderará apto para el ascenso desde
la fecha de la respectiva di-sposici6n.

Lo comunico a \'. E. para su co
'nocimiento y cum¡plimiento. ~Iadrid,

19 de febrero de 193a.

SeDor General de la quinta divisi6n
org6nica.

Sljf1o,res Ordenador dI' pag'o'!! e ln
tel"Tof"l1itor ll'enl!ral de Guerra.

CARGOS

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo
dilVpu/'$to en la orden Ministeri.a:l dI'
20 de octuhrl' de l(nl (D. O. nr1·
~ro 243), he tenido a hien bahillita,r
paTa ejercer cargo del &npleo sU¡Pl'
rior nI teni,ente coronel de INTEN·
DENCIA D. Edua.rdo Godino Val
div,ieleo, de la cuarta Coma;ndauda
dé Tro¡pas de dkho Cuerpo.

Lo cOlII.unilXl a ,V. E. para su co-

F:xnrlo. Sr.: He tenido a bien dis·
poner que el teniente de cOll:ftple
mento de CaballeItla a~tr&Uador.
bombardero D. Daniel Gll·Del¡ad'o
y Casado, pase destinado a:1 Servicio
de AVlaci6n, ¡PlLnL &eguir un curso de
pi,lotos de aeroplano.

Lo comunico & V. E. para sv co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de febrero de 1932.

Señor Gent'ral de la primera divieioo
orgán'ica.

Señor lntervellltor ¡eneral Ce Gue·
rra.

Excmo. Sr.: Visto el actito q'l:'e
V. E. dirigió a eet:e Mi~rio etl
prim,ero del m~!l actual, he temido
a bien disponer que la excepd6n pri.
mera de la· regla eegunda de la or
den circular de Úl¡'resOl en He C'lóer
po de a4 die aiOlto 'dlti.mo (D. O. nft.
mero 191), qu~e trlIOCláñeac1a ft1 'la
forma si¡ruiente:

uNo serán lnduidOl ~ la cuan.
y quinta cate¡on..., aunqUe e6 fin
cua~qúiera otra, cual'.ldo tengan ca
pac.ldad para ello, 1~ ~t<!
cuyos padr.es hubieten sido tep,ra
dos .de ese CUllTpO ip:Or¡:12:o.,idJlmcia
gubernativa o sl!ntmd.& j~ "f
hubileran· nad.d<o con~ a
la separación d~' 5'UoS Padru óeI bs
~,f;'tt!!O»,

- "



D. o.~ 48 :1I de febrero de 19311

d~ la prim.eTa división oo-gánica, fa- f 0~C:-aI~5 que constituy:ene! Gab~netl'
lleci6 en Madrid el dia 13 del co- ¡ milltaT del A.lto ComlsaT:o de E~p:t

rriente mes, el Auditor genera.l, don! ña en Marruecos, así como la6 d~

AV'clino B<m:¡¡! Lo.renz, .que des- ¡sus ay~dante.s dI;' cam,po, radiqut':l
~mpeñaba el cargo de Magistrado de I tn le Citado Gabinete y la del J el t

la. saJ.a sexta del Tribuna.l Sua>Temo. 'del mismo en. ~ Estado ~rayor de
Lo comu.nico a V. E. para 3U cú- . las Fuerzas Mihta.res de Marruecos.

nocimi:en.to y efectos. Madrid, 20 de L? ~omunico a V: ~. para su ~o-
feh!-f"rO de 1932. nOCimIento y cumplimiento. :\ladnd,

. AzJ,fu. 20 de febrero de 1932.

Aufu...

"~O

APTOS PARA EL ASCF:NSO

disponer continúe en la situación de
«Al servicio del Protectora.dOll.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
¡ 9 de febrero de 1932.

ANTIGüEDAD

Señor Jefe S~rior de las Fuerza!
~{ilitares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y C<A1onias e Interventor gene
ral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
in~tancia promovida POT el subo-eial
de INGENIEROS D. Inocencio
Curto AlonSQ, piJoto militar de a.ero
plano, en súplica de que sea recti
ficada la antigüedad al del mismo
empleo D. José Pérez S'ánchez, y re·
sultan<lo comprobado que la que co
rresp,.nde es la de 1.° de diciembrl'
de 1)~5 Igual que al recurrente \

no la d-e 1.° de noviembre do1 mis
mI) año y que teniendo menor ant-i
güedad de sargento !Y haber obteni
de el título de ¡doto con p06tmor.
da.<! debe figurar en el escala.f6n ól

continuaci6n del recurrente i he te
nido a bien disponer que la anti,.ue
dad que le corresponde al subo1idBI
D. José Pérez S:ú.'lch~ ea la de
1.° do(' dici<'mhre de 1925 en lugar de
la que se asignó y que el pu.esto qut'
le (-orusponde <'11 el escalafón, e~

a continuaci6n de D. Inocencio Cur
to Alonso, quedando asi T'ect.ificarlo
lo dispuesto en la oroen & 2,'2 d('
dic.iembre de 1925 (D. O. ,núm. %8S)·

LQ ccJmuniC() e. V. E. para su co
nocimiento y C'WIlp1imiento. Madrid,
19 de febrero de 1932.

Sefl.or...

.Ex,cmo. Sr. : He tenido a bien de
clarar aptos para el alC0050 al em
pleo superior ~nmffiiato. a los !le.
o.ientes Auditor~s de tercera del
CUeI>p<l JURIDICO MILITAR, don
Joaquín Otero Goyanes, D. ]Ol~ Ro
mero, Valen.zue1a y D. Mnnuel 1(' la
Figu.era An<l'tés. con <11t'Atino en 101
Auditoria de In or-tnva di,visión or·
R"nka el 1>rimeTo y último y en 1:.1
de la cuarta el st"¡¡,undo, por reunir
las ca.,dicioMS que <l>eterminan la
ley doe :11) de junio M 1918 (C. t. nú
mero 116<)) y drcu1ar dt' C) &el mlflIl10
mes de abrl.l d,e 1(/30 (C. L. mí
miCro :10<)).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump¡1imieMo. Madrid.
19 de febrero de 193~.

A%AÑA

Señor J!'fe SUjilerior de las Fuerzas
Militares de Marrue<:oo.

Señores Di·reclor general dI' :'I'hnu'
cos y Colooias e Interven!"r gene
ral dc Guerra.

AZAÑA

AzAÑA.
Señor...

._.
IRCl.. al '8mbl

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Excmo. Sr.: NQlI1brados por or
dIen de la P·re6idencia del Gobierno
doe. la República (Dirección general
de Marruecos y Colonias), fecha 29
de enero pr6ximo pasado, adjuntos
de Intervenciones de la región mili
tar de Gomara-Xauen los tenientes
de INGENIEROS D. Manu~l Alon
so Allustante y D. Jesús An5()('ua
Rodríguel, que prestaban sus servi·
cios en las Intervenciones de Goma
ra, he tenido a bien disponer conti
míen en la situaci6n "Al s~rvicio del
l' lotectwado)).

!Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
IQ de febrero de 1<»)2.

Excmo. Sr.: Nombrado por orde€!
de la Pre'ideuia del Go-bierno de la
Reptib1ka (Direcci6n general de Ma
.rru-ecO/S y Colonias). de fecha 29 de
/f'nero pr6ximo pa.ndo, adjunto die
Intervenciones (jie la regi6n militar
del Rif, el teniente de INGENIE.
ROS D. Tirífi10 Marooll Montero, oue
p.rutaba sus .ervicios en las llllter-l' Señores Generales de la cuarta y oc-
nnciClGlM dei RH. he tenido a bieJJ tava ,divi1l:iooes or¡ánkas.

Excmo. Sr. : He tenido a lún dis
¡poner qu~ el teniente de INGENIE·
ROS D. Ca,1.oe Ja.ck CaIl'UDcho, que
¡pre&taha I!IUS servicios en !as Inter
venciones Militares de lLarache, pa
se destinadlo como adjunto a las In
terv-enci01l-tS de la regi60 militar de
Yebala central (TetUÁn). continuan·
do en la .itU8.CllSn de «Al servicio
d-el Protectora.io».

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumpl1imiento. Madrid,
19 de febre.ro de 1932•

--

Su'beecreurio. de ~.te Mi.n~t~·

In~eaior genel'l el'!! Gue.

~. Exc:mo: Sr.: He teni·
do a bi'eJ1 «-ieponer que .las hojas de
~M y ieda.os de lc,5 jtlres y

Excmo. Sr.: Se nombra: ayu<la.nte
de campo del GeneraJ de la octava
brigada de INFANTERIA D. El\
seo Alva-rez-A!renas y Romero, a!l co
mandante de la referi<la Arma, don
1'<Xmá-s AUvarez-Arenas Rodríguez,
acttu1Jmeuste destinado en el E-atallón
Montaña nÚm. 6.

Lo comunico a V. E. ;para su co
nocimiento y cumplimil'nto. Madrid,
.0 d~ íeb:rero de 19~'2.

D:ESTINOS

St"ñor. ..

~iiQI GeneraJ de la cuarta divio&i6n
ar¡-4ni~.

3dl.ores Gen.eral de la quinta divi.
.6ÍlIOJ or¡4nica e Intt"Tvt'ntor f!,enp
r~l de Guerra..

ElCCm<l. Sr.: Sle IlDntbra ayudante
~et'..ret.a.ri.o d-e:l TUlien,te ¡'«lua,l, don
Al~o Castro Girona, aJ teniente
c~l de INFANTER-IA D. Luis
de M«I.tle& "1 Rauz, u.::endido a este
Nllpl.eo pcxr cm:le.n circu.J.ar de l2. d('1
cOJ1riwt.a mes (D. O. n'ÓlDl. 36).

Lo comun.ico a. V. E. para su co·
AOCim6.e.ntO y cOXJJ.P'litniento. Mad'Tid,
20 de feb!'e!ro de 1932.

Seiíor General de la primera divi
sión orgánica.

S<eftor Intuventor g-eneral de Guerra.

5dor
ric.

S-dor
, tl'!I.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
pober que el 'li!Qiente co-ronel de IN·
FANTERlA. D. ]ulilÚllLóptz G6mez
Serranil101l, a.aceñdidlo a dicho em·
pleo por oden d.e 12 de los corci't'tl
_ (D. O. u'6m. 36). pue deetinado

.•111 Oe.binet-e Mi.¡itar de este Minis·
, t.lm. Señor Jefe Superior de b.. Fucrza!

. 'Lo comunico a V. E. para eu co· Militues de Marruee-ol.
nodm!ento '1 cumplimiento. Madrid, Set'loree Director general ~ Marrue-
~8 dem:'\!ll'o de 1932 • cos y Co101lial • Interventor ~en-e.

ADa", ra.1 de Guln'&.
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Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlI!lPlimiento. Madrid,
19 de febrero de 193~.

Señ.or DíroctDr general de Carabi
neros.

LICENCIAS

he tenido a bien conced.-er al cc>ro
ne! tJ.e IN'F.A.NTERIA lO!. Miguel
Garcés de los Fayos y Octavio de
Toledo, la pensi6n de placa die la
ref.erida Orden, coo la antigü.edad de
14 de noviembre de 1931, a. percibir
desde primero de dJiciembre siguien
te.

[.,0 comunico a V. E. para sn co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de febretro de 1932.

.s. "

[..0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimi-ento. Madrid,
19 de fehre-ro de 1932.

Av.};.\.

Señor Presidente del Coosejo Dir, c
tor de la6 Asamble¡>s de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo. .

Señor Gemeral de la tercera dliv:S1ÓD
()rgánica .

Señor Presidente (lelC<JlOsejo Dí;r.elC
tor de lu AlSa.mbleMl <!le la1l arde
nee Militares de San F-e:r:o,ando V
San Berm.enegiJ.rlo.

Sefior Dir&tor genera.! de Carabine·
t"0C!.

-

Señor Presidente <lel Coosejo D~c
tor de lae ~bloell.$ de las Orde
nes Mi1ita~!I de Sau Foeroando y
San Herm.enegHdo.

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
;p.rüjpuesto por la Asamblea de la Or
den Mílitar de San Hermenegildo,
he tenido a bien conceder al tenien
te coronel de INGENIEROS D. Vi
cente Rodríguez Rodríguez, la placa
de la referida Orden, coo la anti
giledad dle primero de diciembre <le'
1931-

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpi:miento. Madrid,
19 de febrero de 1932.

Ex<:mo. Sr:: De sctterd!c con lo
!f1'rQlPuesto ¡por la Asamblea de la Or
den Militar a.e San Hermenegildo,
he teni.do a .bien conoeede.r all. co
mandante de CARABINEROS don
Manuel de o.choa Lorell%O, la placa
de la referida Orden, con la antiglie
dad de X9 de noviembre de 193I.

!Lo 'Comunico 11 V. E. para ro co~
nocimi.e:nto y c11!l'lp.li:n::d:e1lto. Madrid,
19 de febrero de 1932.

-lF·~'·"l>J
Exx::mo. Sr:: De acuerdo con lo

¡p.rqpuesto por la hamblea 4~ la Or
den Militar de San Rermenegildo.
he teoctido a. bieD.. c~r 2ll coman
dante de CARABINEROS D. An~

dr~ Luengo Var-ea. 1.a placa de la
r-eferida Ord~. con .la antigüedad
de 16 t'\Ie dicie:Dlbte d.e 1931.

[,,0 'Comunico a V. ;E. para .•u co
tlocimi-ent-o y c11IO(ll1imiuto. Madrid,
I9 de febroe:ro de 1932.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10
propuesto /por la hambrea de la Or
den Militar doe San Rermenegildo
he tenido a bien concoede.r aJ coron-ei
médico n.. Jooé Potons MartÍDez, la
pensi6c de placa doe la re.ferida Or
dIen, con la a.ntigii~ad de 28 de se¡>
tiembre doe 1931.

lLo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump1iItli~nto. Madrid.
19 de febre.ro de 1932.

Señór Presidente del Consejo Di;¡-ec.
tor de laG Asambleas die las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo. .

Señ.ores General de la sexta división
orgánica e Interventor generaJ. de
Guerra..

Señor Presidente del Coo.sejo Diuc
tor de la• .A:sa.!Oble~ da lu Orde.
nes Mílitares de San Fern.ando y
San Hermoellegikio.

Señores General de la primera. divi
si6n Oorgánica e IntefVle1ltor gene.
ral de Guerra. .

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de ARTILLE
RIA D. Manuel Tou-rné Pérez Seoa
ne, del regimiento a caballo, he te
nido a bien concedenle doce días de
Jicencia ,por asunt05 propios, para
Lisboa (Portugal), con arreglo a las
ín5t-ruccione¡, de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. IOr), teniendo pr.esentE'
-el interesado cuanto previenen las
circulares de 5 de mayo de 1927, 27
de junio y 9 <le SlE'{ltiembre de 1931
(D. O. números 104-, 145 Y 205), res·
pectivamente.

Lo comuIlico a V. E. pa.ra su co
nocimiento y cumplimiecto, Madrid,
18 de febrero de 1932.

Señor General de la primera divisiÓn
orgánica.

Señores General de la di;villi6n de
Caballería e Interv·entor general de
Guerra.

Excmo, Sr.: Eef.ectua<1all op.or el
a,lférez de complemento de CABA
LlLERIA, D. Miguel Sánchiz y Al.
val'eZ de Quindo!!, las '.Pruebas para :
la obtención ¿el titulo de piloto m.i.1
litar de aeroplano, "! terminadas las E.cm"· Sr' D· .... 1
P "ct¡'c N 1 1 d . . A v. • • e a.cnerUlJ con o

r", as qu-e sena a a or en ~rcn' p.r~Uetlto ¡por la .A6aJ:11blea d-& la Or-
lar doe 2l de mar~o de 19~0 (D. O. nú. den Militar d,.e San H~rmene ildo
mero 67), he teIl;ldo a J:i~n con~der- I h·e tenido a bien conc!der aJ tlnien:
le e.l título de q;,n.lo!o mi:htu- de a-ero- i te c"}«~el de rNFANTERIA D. Ma.
plano con la antlgtiedad de :¡:¡ de oc- . n'llel Silu&a Martorell la placa de 1
tubre de 1930 y el eIll(pOf'eo. de aJ1férez 1\ '1'elferida Orden con l~ anHgiledad d:
de comrplem-ento de AV10C16n, con la. 29 de junio de' 1931.
<le 31 de enero. de 1931, .con arregfl.'Ü al 0:...0 comunico a V E :par
lo qu·e det~ma el apartado cU,arto 1llocimiento y cUIlllP1Ími~'llto aM~rÍd·
de la orden cl.reull3.f de rB de nov¡oeun· 19 de f.ebre o d • ,
bre -de 19::10 [D. O. núm. :¡6~). r e 19.32.

Lo comu:olco So V. E. para su co-l
nodmiento y CUI11fP'lim.iento. Madrid,.
19 de febrerro de 1932 • Señor Presidente del Coo.seio Dtr'C'C-

tor de lae A<!-aa:o.bloeu odie la. Orde-
Az.A1tA. neos Militar·es de San Fernando y

Generasl de la ?LimeTa divi. San Herm.enegildo.
crgá1'1ica. Señor Comandante militar de Balea.
1 r·e..nterventor general de Gue-

Sefio'I'
ai6n

Sefior
fra.

. - Excmo. Sr.: De acuerdlo COD. lo

IprD!Pul!ato ¡por la Aumblea d~ la Oro
ORDEN DE SAN HERMENE- ¿en Militar &- SaD Hermenegildo

GILDO he tenido a bi·en eonced!et' al tenien:
. ""'f. t~ cOoroa:¡el de INGENIEROS D. E<n.

Excmo. Sr.: De acuerdo- con 10 r¡.qT.2~ Vi.dal Lorente, na placa d'& ole,
¡p.to¡pue~t,? ¡por la. A!.a.mble.s. de la Or·ref~rida Ordern, con la wtgU:MAd
<len M¡htar ~ San Hermenegildo. de ¡primero d-e julio de 19.3 1•

Au1tA•

S&i'íor Presidente del C«t.eio DilI'.ee.
tor de lat A.t.a.mbl.e... d6 fa. Orde
nes Militan. de San F.rnando 1
San Herm>enegildo ,

Sl&fl.or Di:rec:tOl' genoll:ra.l d. Cuabflle
!ro,.

\
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AZAÑA.

ll.ELACION \lUl'. lE CITA

Sell.or...

Az.\:;....

Señor...

Je baja en el Cuerpo a que pertenecen.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 19 de'
;ehrero de 1932.

REL.\CI0N QUE SE CITA

Suboficial

D. Eladio Sebastián Castaños, de la.
Comandancia de Santa Cruz de Tene
rife, para Salas de los Infantes (Bur
gos).

Casimiro López Santos, de la Co
mandancia de Salamanca, para Sala
manca.

Saturnino Moreno Domínguez, de la
:.le-Valencia. para Sagunto (Valencia).

Macario Roldán Garcia, de la de Va
lladolid, para Pontevedra.

Guardlu

An<lrés Padilla Llanos, de la Co
mandancia de Sevilla, para Ceuta.

Crist6bal Cárdenas Mart!n, de la de
Sevilla. para Sevilla.

José Mateo Rotlrilnlez. de la. de Se
"illa. para Navar de la ConcepcI6n (Se
villa).

Alejandro Marin Macarro. de la de
Cáceres, para Santiago del Campo (Cá
ceres)

Enrique Marti Martí, de la de Cas
tellón, para Caste11ón.

Juan Furio L6pez. de la de Cab.a
llería del quinto Tercio, para ValenCIa.

Félix Perdiguero Puente. de la de
Soria. para Madrid.

Juan Lara Lara. de la de Málaga.
para Málaga.

Le6n Cortés Gil. de la de Zaragoza.
para Zaragoza. .

Antonio Pifiar Roldán, de la de Jaén.
para Baeza Oaén) '. .

Hilario Rodríguez Martín, de la de
Infantería del ~•• Tercio. para Ma
drid.

Juan Garda Sevilla, del Colegio de
Guardias Jóvenes. para Madrid.

Florencio Fuente. Esteban. de la Ca
mandanda de Zamora, para Valladolid.

Saturnino Zaya. Hera•• de la de Bar
celona, para Baree1ona.

Juan Pérez Magafta. de la de Hue.ca.
para Almena. .

Emilio MarUnez Martfnez, de la de
Almerla. para Canjayar (Almerfa).

Rodrigo Moreno Santisteban. de 1a·
de Jaén, para Llnarea Odn).

Ricardo Fernández Fern'ndez, de 11
de Ciudad Real, parl Puertollano (CIu
dad Real).

JoaQu!n Motlnero Cruz. ~e la de Sa
lamanca, para CIudad RodrIgo (Sala·
manca).

E.colástico Vela Cari.1ie1, de la prI
mera Comandancia 'del :;11.· Tercio, para
Barcelona

Enrique Mufloz Zapata, de la de San·
ta Cruz de Tenerife, para Lérida.

lII\l."~~~ . '.. .
~--~'." ..

pi _ '.. Ee íiM'IW:
Teniente«.

.1 ello el artículo 56 del Estatuto de
Clases Pasivas dé 2.<1 de octubre de
1926 (e. L. núm. 372), he resuelto, de
;Icuerdo con lo informado por la Ase
.;oria de este Ministerio, desestimar la
;)ctición del interesado.

Lo comunico a V. E. para su conoc;
:Diento y cumplimiento. Madrid, 19 de
iebre ro de 193:2.

Capitb ,en lIIituaci6n de reserva.

D. Saturnino Cabanillu Sánz. de la
Comandancia de Caballerla del cuarto
Tercio. para Barcelona.

D. Francisco Ribes Socarrades, de
la Comandancia de Valencia, para Ma~

drid.
D. José Pallarb Famal, de la Co~

mandancia de Barcelona. para Almena
ra (CalteI16n).

P. Adrián Pifiel Est~ez. de la Co~

mandancía de Avila, pan Madrid.
D. Eusebio Vidaurre Yoldl. de la Co

mandancia de Gulpbcoa. para Irún
(Guipúzcoa).

Madrid. 19 de 'i'ebrero \1e 1932.
Anfia.

Circlllar. Excmo. Sr.: He tenido a
hien disponer el retiro para los puntos
que se indican en la siguiente relación,
de los oficiales de la GUARDIA CI
VIL comprendidos en la misma, la
cual comienza con D. Ignacio Tejero
Coella y termina con D. Eusebio Vi
daurre Y oldi, por haber cumplido la
edad para obtenerlo en ef mes actual,
lli~poniendo al propio tiempo que por
fin del mismo mes sean dados de baja
en el Cuerpo a que pertenecen.

Lo comunico a V E. para su conoci
miento y cumplimiento Madrid, 19 de
iebrcro de 1932.

RETI.RüS

Sellor Director general de Carah¡~]er(ls.

Clrtular. Excmo. Sr.: He tenIdo a
bIen disponer el retIro para lo. punto.
Que le expre.an en la Iliulente !"ela
ciÓn de las clases e Indlviduol de tropa
de la GUARDIA CIVIL comprendI
do. -en la misma, la cual comienza con
D. Eladio Sebastl~n Castalios y termi
na. con ValenHn ViIlena Cano, por 'cum
plir la edad para obtenerlo en el mes
actual; disponiendO! al' propio tlempo
que por fin ael mismo mes lean dados

D. Ignacio Tejero Coello, afecto pa
ra haberes al primer Tercio, para Ma
drid.
'p7

Señor Presidente del Coosejo Di.rec·
tor de las Asambleas die las Orde
nes Militan!s de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señores Comandante militar de Ca
na.rias e In<terventor ~neraJ de
Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10
p.rO¡puesto por la Asamblea de la Or
den Militar de San Hermenegildo,
he tenido a bien conceder al tenien
te de INFANTERIA D. Juan Gue
rrero Gándara, la pensión de cruz
de la .referida Orden, con la anti
güedad dle 25 de marzo de 1931, a
percibir desde primero de abril de
dicho año.

[,,0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de fel:xrero de 1932.

RECOMPENSAS

RETIRADOS
,t -

Excmo. Sr.": Vlata 1a !nIIancla pro
movida por el ..riento de e.e Cuerpo.
retlrado, resIdente en Motril (Grana
da), Francl.eo Perla ]utres:, ~n .oUci
tud de que como ¡racla e.peclal le .ea
aplicada la orden de 22 de abril (le
1914 CC. L. n6m. '1) 'Y ·.e le conceda
la contlnuadón en el aentfdo actlvo hlll
ta completar el tIempo que le falta pa
ra poder dIsfrutar el haber pa.lvo del
empleo de sargento; tenIendo en cuen
ta que dIcha dispoafcl6n no le e. ~e
aplicación al intere.ado y QtIe, por ofra'
parte, tampoco se le puede conceder la
vuelta al servicio activo por oponerse

Ex<:*lo. Sr.: Vista la propuesta de
Medalla' de Sufrimientos por la Pa
tria que V. E. remiti6 a este Minis
terio en 14 de enero último, foI\lIllU
lada a favor del -cabo de el Tercio,
Juan Lara Conejo, he tenido a bien
concederle la expIlesada condecora
ci6n con la pensión mensual, por cin
co años, de 12,50 pesetas por ha·
ber resu1ltado herido de arma de
fuego por el enemigo en «Abbada
núm. Ill, dI 5 de febrero de
1OJ7, inviJrtien,do ventiún días en
!u cur3JCión, y seI"'le de a¡plica<:ión
el artículo.s segundo de los adkiona
lee d.e la ley de 7 de jul.i<l de 192 1
(C. L. núm. 273) y los 50 y 52 del
regla..ll1Iento de reco:D:llpellaas en tiem
po de guerra .de la de marro de 1920
(C. L. núm. 4). boy vlg1entes.

Lo comuIÚC'O & V. E. para su co
nocimliento y OUDltP'limlento. Madrid,
19 de febrero de 193:1.

Señor Jefe Superi,or de las Fuerza.
Militares de Marru,ecos.

Sef'íor Interventor ~ral de Gue
rra.
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;uu,.CION Qtl"& SE CITA

Tenie-ntelJ

----------- .
Estado Mayor Central
aCeCldD dI Organllull1n v movlllzaclOD

BLANTILLAS

SeúlX.. ,

AZARA.

VUE'LTAS AL SERVICIO

D. Ma.nuel Lópe% Benftez, en la
primera.

D. JUl1n Ref/uena Abalia, en la
misma.

.D. Miguel Román Garrido, en la
mi3ma.

D. Anastasio Sáliuz de la Torre
Le6n, en la misma.

D. Manuel Villar Muñoz, en la
misma.

D. Damián Contrera! Moreno, t!D
la segunda.

D. Adolfo Guerrero Cazar, en la
misma.

D. Miguel García-Barrosa Argüe
Hes, en Milán (Italia), afecto a la
segunda.

D. Antonio Sala Ifiesta, en la ter
cera.

D. Emilio CrQ& Serra·o.o, en la
cuarta.

D. Luciano Sanz Solé, en la mill
ma.

D. Eduardo Oclloa Olavarrieta, en
la octava.

MalJrid', 19 de febrero de 1932.
Azaña.

AUÑA.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que los oficiales de
INFANTERIA comprendidos en la
siguiente relación, superllllmerarios
sin sueldo en las divi6iones orgáni
cas que se indican, vuelvan al se~vi

cio activo, continuando en la misma
situación hasta que les corresponda
ser colocados.

Lo comunico a V. E. para su ~o

nacimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de febrero de 1932.

nocimiento y cumplimiento. M:adrid,
19 de febrero de 1932.

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señor loterventor general de Gue
rra.

Ex.cmo. Sr. : Vista la propuesta re
refrlamentaria de aumento de sueldo
formuloo'a a favor del auxiliar de
tnllE'r de los Cuerpos Subalternos de
lNG,EN lERaS D. Francisco Hurta
do Guillamón, con destio-o en la
Ma·estranza y Parque de Ingenieros
y con arr,eglo a lo preV'enido en los
artf.culos 6." ry 14 del r,eglamer.1to ?ara CirclIlar. Excmo, Sr.: He tenido a
el !)Cuanal de los expresados Cuero bien disponer que la nota núm. 6 in
pO/S' Subalternos aprobado por decre. serta a. continuaci6n de,l estado que
to d,e l.' die marzo de 1905 (C. L. nü- se acompafla a la circular de 10 del
mero 46); he tenido a bien dispo. actuall (D. O. núm. 36), referente a
ner qu,e a partir de 1.° de marzo la plantilla de los Cuerpo' subalter.
nrl'iximo, se abone a.l citado auxi· nos de INGENIEROS, se entienda
liar de taller, ·el sueldo anual de I modilica-da en el sentido d·e que ha de
3.68, ·pesetae. que es el que. le corres- !ser "uno en Alicante y otro en, Mur.
ponde con arreglo a la cI'rcular de cia".
14 ·de julio de IO;l (D. a. núm. 157), I Lo comunico a V. E. para' su cono·
por habercumrp1.i.do en, 2 del ac~u:al,. cimiento y cumplimiento. Madét'id, 18
cinco año& oe efectiVOs serVICIOS de febrero de 1932.
como tal auxiliar de taller. I Ar.Af!tA.

Lo comunico a V. E. para su ca- Seflor...
1

Profesorado.

Bajas 1'11 3I de diciembre di 19.3r.

Alias ,-H primero de enero de I93.:l·

Comandante, D. Luis Riaño Herrero,
Jefe de instrucción

Capitán, D. José Melendreras Sierra,
de la Escuela de Tiro y bombardel'
aéreo de Los Alcázares.

Otro, D. Manuel Negr6n Cuevas, de
la Escuela de Tiro y bombardeo aéreo
de Los Alcázarea.

Com:mdante, D. Carlos Bauza Ri
quelme, del Servicio de Armamento.

Otro, D. José Legorburu Domfnguez,
ayudante de S. E. el Presidente de la
República.

Otro, D. Pío Fernández Mulero, je
fe de los Servidos del Material.

C3Ipitán, D. José Arias Jiménez, de
los Servicios centrales del Material.

Otro, D. Pedro García Orcasitas, del
Estado Yayor CentraL

Madrid, I9 de febrero de I932.
Azafla.

Otru, D. Ramón Merino González, en
¡¡ü'3:ón militar a Bolivia. . .

Otro, D.. Juan Marti~ez. de Pisan,
t:c la Escuela de AeronautIca

Tcn:ente, D. Enrique Cárdenas Ro
dríguez, de la Escuela núm. l. •

Otro, D. Manuel Mulas Garcla,. de
'3, Escuela de Tiro y bombardeo aereo
tie Los Alcázares.

Otro, D. Francisco Verdugo San ~far
tí11 de la Escuela de Tiro y bombar
de~ aéreo de Los Alcázares.

Otro, D. Santos Bañón Rodríguez,
de la Escuela de Tiro y bombardeo de
Los Alcázares.

Farmacéutico segundo, D. Luis Gál
vez Lancha, de los Servicios de Aeró
dromo de Cuatro Vientos

ULACION Qtl"& SE CITA
!~

IstduIt:rIJ..

SCELDOS, HABERES Y ~TI

FICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer se publique a continua
dón relación nominal de las altas y ba
jas ocurridas en el personal del Servi
cio de Aviación, que desempeñan sar
gos de Instrucción e Industria, debien
do percibir las gratificaciones corres
pondientes desde la fecha en que em
pezaron a desempeñarlos.

Lo comunico a V E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
febrero de 193~.

.1/las en primero & etUro di 1932.

Comandal1lte, D. Carlos Souza Rl..
~uelme, del Servicio de Armamento.

Otro, D. José Maza Saavedra, de
los Servicios Centrales del Material.

Otro, D. Vicente Roa Miranda, de
los Servicios Técnicos (Laboratorio).

Otro, D. Pio Fernández Mulero, jefe
~e los Servicios de Material.

Capitán, D. Antonio Gudin Fernán
dez, de los Servicios Técnicos.

Otro, D. José Arias Jiménez, de los
'Servicios Centrales del Material.

Otro, D. Manuel Coig Roas, del Par
que Central.

Otro, D Marcelino Saleta Vitoria,
·(11:1 Parqtle Central.

Otro, D. Florencio Becerril Peíg
mux, del Parque Regional Noroeste.

Otro, D. Luis Burguete Reparaz, dd
Parque Regional de Los Alcázares.

Otro, D. Alfonso Carrillo Durá,n, de
los Servicios Técnicos (LaboratoriO).

Otro, D. Antonio Campafla Peinad"
~le los Servicios Técnicos (Laboratorio).

()trn, n. Joaquín Martfnez Pérez d('
1:1 VÍ<'tor;n, ele los Servicios Técnico~

(/ .aharatorio).
()tr". n. ,Tosé Rulz Cuaux, de los

S('l'vici05 Centrales de Fotoll'raffa
Tcnit'ntt', D, Leandro Caftete Ret'e

';;a, ~(' Protecci6n de Vuelos (Cuatro
Viento.)

Rajas en 31 de diciembre de .1931

Capitán, D. Pascua1 'Girona Ortufio,
~lc la Jefatura de Aviaci6n,

Sellar...

Lázaro Arroyo Muñoz, de la de To
o ledo, para Yeles (Toledo).

Julián Pérez Soriano, de la de Te
ruel, para Torrebaia (Valeucia).

Darnián Cava Torralba, de la de
~íurcia, para Yecla (Murcia).

Va1cntín Víllena Cano, de la de Ciu
dad Real, para Villahermosa (Ciudad
.Real).

~fadr:d, 19 de febrero de 19~.

Azaña.
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PARfE NO OFICIAL

'CllIt
D. O. nÚtn. ~

-----0-0-----
Balance de Caja correspondiente al tercer cuatrimestre de 1931

...

558.657;15
37.514,09
~5.704,41
HI.401,30
4.535/01

»

DI!B!! Pesetas HABER Pesetas

Existencia anterior según arqueo verificado el día
657.861,81

f Cuoias satisfechas en el mes de se~<tiembre
30 de noviembre de 1931 ............ ".......

Ingresado en metálico por los Cuerpos .••••••.•. 3.859,05 Alférez D. Justo Hernández Bretón.••••••.••••. 2.COO
Idem en abonares ..•••.•••.•.••.•••••.••••••.. 19.401,30 Sargento O. Angel Burell Cariño .•...••••••••.. 125
Renta del papel del Estado al 4 por dento interior Otro D. PerfeQto Pamero Mongil .••••••••....•. 2.000

cuarto trime,tre, cupón vencimiento de 1 de ene- Otro D. Luciano Gallego Moratana ••••.•••••••. 2.000
ro de 1932.""":a" ....... " .... , .. " ••• ,,., ••• 1 ... " 11 .. 6.320,80

Cuotas .atisfechas en el mes de octubre

~eniente D. El0f¡ Sílvane •••••.••••••••..••.... 2.000
Alférez D. Brau io de la Gándara Fraile ••.••••• 2.000
Suboficial D. ManueL Vilo Fernándes........... 2.000
¡Sargento D. Julio Sáncbez Pér~ ...•.•........• 2.000
Otro D. Vicente I?aches Ramos................. 2.000
'Otro D. Emilio raleón Ufano ..••.••.•....•..•• 2.000
'MdJico D. Ennqúe Mattlrtu Sánclaez.•••••••••• 2.000

Caotns satisfechas en el m,s dt, noviembrt

Músico D. Juan ~rnlo Cu~ ... · ............... 2.OCO
Otro D. Rafael P rex Bonache •.•••.••..•.•••.• 2.000

1 Cuotas satlsltchas t11 el me8 d't dlcj,1Jlbn

Teniente D. Lui• .Gareta Rodrfg:uez •••••••••••.• 2.000
lSuboflclá¡ D. Raf.eI TorIbio Carruco •••.•••••.. 2.000
Otro D. Carlos Oárdi. Oluib' •• ;¡•..••.....••. 2.000
'Otro D. José Hernández P&ez ••••••••••••••••• 2.000
'Sltrgento [). Fernando Moya Oonz:ález .•••.•••• , 2.000
'Otro D. Jalé Quintero POVf:S .................. 2.000
IOtro D. José Rubio L~e% .... .. • . • ... . ...... 2.000
Músico D. Antonio Valero Pérez ••••.....•.•... 2.000ror un cargo de gastos· en el tercer cus.trimestre de

im¡resOs, calefacci~A} Iu:t, limpieza, suscripción
237,60de D. O. y franqufelll ; ••..•.•.•••...••.••..

Por la deducción de las transferencias de las uni-
dadell que se relacionan 'por no haber surtido
efectos en la c/c. del Banco: Regimiento Infan-
teria 37, Bl1ón. M.ontaña 8, Regs. Inf. 33, 16 Y32

~

1.267,15

~, .... , .... ,.. , 41.629,75
Existencia segrJn balance••••••••••••••••••• 645.813,21

TOTAL,., ••.••• i., ....... 087.442,96 r AL ••••••••• " •••••• " ............ , 087,442,96

.. íit
.~ , j7"jiiFliIi

Detalle de la ,,,llt.neJa en Caja.

Er.J papel del Ettado al , por 100 (p~ aom'"
nlla 790.1(0) i ., f • 11 •• , , • , .

Eu Clleata corriente eI'1 d Sanco eJ.e~ ••• ; .
En cuenta corriente en la Caja Central Ml11tar•.
En abonar" Iln rea1Ia.r. I ; I ••••• • • I • • I I •••• I

J!.n rrJ~ttllco 111 clIl••••••••• I • • •• I I • I ••• I •••

En carpeta de fallecidos •••• , •••••.•• I •••••••----
EtxfstenCJII1. se,qyJn tll'queo •• • I I •• 645.813.21!Ii _

.j.'4'.... ,,'P,"'tf..t,t.~

Ma~r¡d, 31 de dicIembre de 1931.-fl cajero, Simón Jaral.J:: elllux!llllr, llldro JlmíneL; ellnt.rvt~tor, Maflllel Cortü: el c.plté.n Inte:ventor, tuci....
..no Pattor; V.' B.', el comandante ordenador de PI¡OI, Faalto Bailarel. "

MADRID.-IllPll.l!KTA y TAI.LEUI DEL MI
.UTJl,tlIO DK LA G11U1A


